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interesados, en los casos y formas previstos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Octavo.-Esta Resolución se complementará con otras posteriores de
adjudicación que se publicarán oportunamente en el «Boletín Ofi~ial del
Estado~.

Lo que pongo en conocimiento de V.1. a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Director general, Roberto Femández

deCaleya.
TImo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Per

sonal Investig~dor.

CLAVES UTILIZADAS

Becas predoctorales en España. Subprograma de Formación de Pro
fesorado Universitario:

AP Predoctorales.
AD Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos.

Becasrpredoctorales en ~spaña. Subprograma de Formación de Inves-
tigadores ,Promoción General del Conocimiento_:

FP Predoctoral.
FD Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos.

Programa Nacional de Fonnación de Personal Investigador. Subpro
grama de Formación de Postgrado en España:

PN Predoctoral.
PD Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingeniero Técnico.

ANEXO 1

Organismo: Centro de Investigación Ecológica y Aplicaciones Fores
tales. Programa: PN. Nombre: Fernández-Montes Catalina, Amalia. Código:
FOR9().{)I72.

Organismo: Consejo Superior dé Investigaciones Científicas. Programa:
PN. Nombre: Ribosa Fornovi, Isabel. Código: AMB-92-1274. -

Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Programa; PN. Nombre: Mayorga
Mayorga, CristobaIina. Código: B1092-o305.

Organismo: Universidad de Sevilla. Programa: PN. Nombre: Losada
Torres, Vicente. Código: TlC91-101S.

Organismo: Universidad de zaragoza. Programa: PN. Nombre: Pérez
Sacristán, José Antonio. Código: ROB91-o949.

ANEXO n
Organismo: Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Programa:

FP.Nombre: Castaño López, Juan Pablo. Código: PB91-o0S4-C0301.
Organismo: Universidad de Barcelona. Programa: FP. Nombre: Míquel

Verges, Joan. Código: PB91-oS.54.

ANEXO m
Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Programa:

AP. Nombre: Morales Fernández, María Freya. AC: 075
Organismo: Universidad de Santiago de Compostela. Programa: AP.

Nombre: ValdésPazos, Bernardo. AC: 225.
Organismo: Universidad de Sevilla. Programa: AP. Nombre: Hidalgo

Capitán, Antonio Luis. AC: 225. -
Organismo: UniversidadPompeu Fabra. Programa; AP. Nombre: Grau

Mateu, Josep. AC: 450.
Organismo: Universidad Pompeu Fabra. Programa: AP. Nombre: Puja~

das Matarln, Anna. AC: 465.
Organismo: Universidad Pompeu Fabra. Programa: AP. Nombre: Sau

rina Delgado, Aurora Marta. AC: 675.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
481 5 REAL DECRETO 109/1993. de 22 de enero. por el qu<! se

dispone el levantamiento de la zona de reserva provisional
a favor del Estado, para investigación de granitos orna
mentales, denominada ..Dehesa del Pulgar-, inscripción
número 308, comprendida en la provincia de Toledo.

Los trabajos de investigación realizados por el Instituto Tecnológico
Geominero de España en la zona de reserva provisional a favor del Estado,

denominada «Dehesa del Pulgar_, inscripción número 30S, comprendida
en la provincia de Toledo, declarada por Real Decreto 1057/1990, de 27
de julio, han finalizado y ante la presencia de iniciativa privada en la
zona, resulta aconsejable proceder al levantamiento del área de reserva
aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y lo establecido en el Reglamento General para
el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25
de agosto, cumplidos los trámites preceptivos con informes favorables emi
tidos por el Instituto Tecnológico Geominero de España y el Consejo Supe
rior del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se hace preciso dictar
la pertinente resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y TUrismo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22
de enero de 1993,

DISPONGO,

Artículo 1.

Se levanta la reserva provisional a favor del Estado, para investigación·
de granitos ornamentales, denominada· ~Dehesa del Pulgar-, inscripción
308, comprendida en la provincia de Toledo, definida según el perímetro
que se desi~aa continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
4° 11' 00" Oeste con el paralelo 39° 40' 00" Norte, que corresponde al
vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Greenwich, y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices, expre
sados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 ....................... 4" 11' OO" Oeste 39" 40' OO" Norte
Vértice 2 ....................... 4" OS' 20" Oeste 39" 40' 00" Norte
Vértice 3 ....................... 4" OS' 20" Oeste 39" 37' 40" Norte
Vértice 4 ....................... 4" 11' 00" Oeste 39" 37" 40" Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 56 cuadrículas
mineras.

Artículo 2.

El terreno así definido queda franco para los granitos ornamentales,
en las áreas no afectadas por otros derechos mineros..

Artículo 3.

Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la reserva,
a efectos de lo dispuesto en el. artículo 15 de la Ley de Minas y artículo
26 de su Reglamento General, los permisos de exploración, investigación
y·concesiones de explotación otorgados sobre la zona indicada.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Comercio y Turismo,
JOSE CLAUDIO ARANZADI MAR'TINEZ

481 6 . ORDEN de 29 de mwro de 1993 por la que se actualizan
las tarifas de inspección técnica de vehículos aplicables
por las entidades colaboradoras y concesionarias de dicho
servicio en Cantabria.

La disposición transitoria segunda del Real Decreto 1987/1985, de 24
de septiembre, sobre normas generales de instalación y funcionamiento
de las estaciones de rrv, estableció la competencia del Ministerio de Indus
tria y Energía (actualmente Ministerio de Irldustria, Comercio y Turismo),
sobre las tarifas de inspección, y su actualización, a cobrar por las entidades
colaboradoras y concesionarias, por aplicación del contenido del artículo
13 del citado Real Decreto, a aquellos territorios en que no han sido trans
feridas las competencias en la materia a las administraciones autonómicas.

La Orden de este Ministerio de 24 de enero de 1992, por la que se
modificaron las tarifas de inspección técnica de vehículos aplicables por
las entidades concesionarias de dicho servicio en Cantabria, establece en
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su articulo 2.° que la actuaIizac:lón de dichas tarifas se efectuará por apli
cación del -Indiee de Precios al Consumo. para el col\iunto del territorio
nacional considerando la variación del mismo por periodos anuales, previa
la disposición oportuna.

Establecida por el Instituto Nacional de Estadística la variación del
-Indiee de Precios al Consumo- para el periodo indicado en un incremento
de 5,2 por lOO, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-8e aprueban las nuevas tarifas de inspección técnica de vehí·
culos a aplicar por las entidades colaboradoras o concesionarias en Can
tabria, que figuran en el an~o de esta Orden y que tendrán efectividad.
a partir de la publicación de la misma en el .Boletín Oficial del Estado-.

8egundo.-La actualización de las tarifas será efectuada por aplicación
del clndice de Precios al Consumo» para el conjunto del territorio nacionaI.
estableciendo la variación del mismo por periodos anuales, contados a
partir del mes de octubre del año anterior hasta el mes de septiembre
del año que se considera; lavariación del Úldice así detenninada se aplicará
a las tarifas hasta entonces en vigor, obteniéndose así las nuevas que
regirán durante el año que empieza en 1 de enero siguiente, previa su
aprobación mediante la disposición oportuna.

Lo que Comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1993.

23 de noviembre de 1991, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-ad.ministrativo inter~

puesto por la Entidad "Sandoz, A. G.", representada por el Letrado don
Fernando Pombo Garcia, contra las resoluciones del Registro de la Pr<r
piedad Industrial, de 15 de mar.ro de 1988 y de 8 de mayo de 1989, sobre
denegación de la marca internacional número 499.998, "Alto", para dis
tinguir dentro de la clase 5.- del nomenclátor "fungicidas agroquímicos";
debemos declarar y declaramos que tales resoluciones no se ajustan a
Derecho, y en su virtud, acogiendo las pretensiones del recurso, las revo
camos y dejamos sin efecto, ordenando que· se proceda a la inscripción
registral de la marca pretendida a favor de la Entidad recurrente en los
término.s solicitados; sin hacer expresa condena de las costas causadas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico aV. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
ARANZADI MARTINEZ

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Sr. Secretario general de la.Oficina Española de Patentes y Marcas.
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RESOLUClON de 30 de noviembre de 1992, de la OFu:ina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencios~min'Úitrativonúmero 32~B/1989, promovi
do por :"Sanrio Company Limite(/,..

4818

En el recurso contencioso-8dm1nlstrativo número 323-B/1989, inter~

puesto ante el Tribunal Superior de JUsticia de Madrid por «Sanrio Com~

pany Limited. contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de febrero de 1988 y 5 de junio de 1989, se ha dictado, con fecha
5 de diciembre de 1991, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencios<radministrativo
interpuesto por "Sando Company Limited" contra la Resolución de fecha
5 de febrero de 1988, de concesión dela marca española número 1.134.214,
"Pecas yTeddy", asj como contra la desestimación del recurso de reposición
oportunamente fonnalizado: contra la misma, debemos declarar y decla~

ramos que ambas Resoluciones son. ajustadas a Derecho. Todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.
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_______n.:...po_de_-...:- ll--~__
Vehículos de más de 3.600 kilogramos de PMA .
Vehículos industriales o cabezas tractOras para semirTemo

ques de más de dos fÓeS ••••.•••••........................• __ .. _..••.
Vehículos industriales o cabezas. tractoras para semirremo

ques de dos ~es .. __ ... _............................•..................
Tractores agrícolas y maquinaria agrfoola autopropulsada ....
Turismos particulares ..................................•...............
Turismos de alquüer y taxis (mcluida la comprobación de

metro y/o precintado del cuenta kilómetros), vehículos ded.i
callos a Escuelas de conductores y ambulaneias de servici
público o privado .........•...........................................

Remolques y semirremolques - .............•.•.....•..................
Vehículos de mo~rde hasta tres ruedas .
Comprobación de taxímetros y/o precintado de cuentakil

metros exclusivamente (por tarifa. en el caso de tarifa ro I

tiple) ...............................•....................................
Pesada de cantión en carga ••...••..•.....................•.••••.•••••.

ANEXO

Tarif... de InBpeedóD téCDIea de -.....,. opIieIIbIeB por ..... entidades
coacesioDarias o colaboradoras ea el territorio

de la ComUDidad AuióDO" de Caatabria

En el recurso contencioso-administrativo número 17Q-B/1989,
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por
.Sandoz, A G.•, contra resoluciones del Registro de la PrOpiedad Industrial,
de 15 de marzo de 1988 y 8 de mayo. de 1989, se ha dictado, con fecha

Las inspecciones técnicas de vehículos realizadas en linea móvil en
sus desplazam1entos a los diferentes puntos fuera de una estación fija
vendrán aumentadas sobre las anteriores tarifas en la cantidad. constante
de 2.416 pesetas.

En aquellos casos en que como consecuencia del resultado de una
inspección sean necesarias otra u otras sucesivas para comprobar que
han sido corregidos los defectos detectados en la primera, las tarifas a
aplicar a estas últimas serán el 70 por 100 de las contenidas en este
anexo.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de l002.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

RESOLUClON de 30 de novieml>re de 1992, de la OFicina
EspaMla de _ Y Marcas, ,pqr la que se dispone el
cumplimientQ de la sentencia dictada por el 'I'ribunal Supe
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana, declarada
firme, en el recurso contencioso-administrativo número
1.401/1987, prmrwvid.o pqr -Man'lfactuTas del Shampoo
Aromdtico, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-admin1strativo número· 1.401/1987, inter~

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad. Valenciana,
por .Manufacturas del Shampoo Aromático, Sociedad Anónim.a», coll:tra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de noviembre
de 1987 y 26 de diciembre de 1988, se ha dictado, con fecha 31 de diciembre
de 1991, por el citado Tribunal, sentencia declarada finne, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Se desestima el recurso contenciOSO:"&dm-inistrativo inter~

puesto por -Mariufacturas del Shampoo Aromático, Sociedad ~ónima·,

4819

RESOLUCION de :JO de JlOt!ierJIbTe de 199$, de la Qf"lCina
Espaiiola de _ Y Marcas, pqr la que se dispone el
cumplimifmto 1M la sentencia dictado por el Tribunal Supe
rior de.hlstici4 de Madrid, decIaroOO firme, en el recurso
contencioso-adm'inistTUtivo número 170-Bjl989, promovi
do pqr -8andoil; A. G.-.
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